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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 17:16 

HR. DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS C.C. 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE 

ACUERDO A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA 

PARA DAR FE DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA PRESENTE, 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, APROBANDO LOS IGUIENTES 

PUNTOS DE ACUERDO:   

 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

cuatro del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación del 
Reglamento Interno del Consejo Municipal de Población del municipio de Jaltenco, Estado de 
México. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta:  
 
El Consejo Municipal de Población (COMUPO) es un órgano colegiado de consulta y 
participación, encargado de promover la planificación y el manejo de la población a nivel local, 
coordinando sus trabajos con el Consejo Estatal de Población (COESPO) y otros niveles de 
gobierno.  
 
La función principal del COMUPO es impulsar la planificación y ejecución de políticas de 
población a nivel municipal, sobre la base de diagnósticos sociodemográficos y 
socioeconómicos. 

 

 



 

 

 

 

Con la finalidad de normar las actividades del COMUPO se ha entregado a ustedes el 

proyecto reglamentario que ha sido propuesto por la instancia estatal para su aprobación.  

Esta propuesta tiene como fundamento los artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 3, 31 fracciones I, I Bis, XXXV, 68, 70, 164 y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 1.4, 1.5 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 1.6 del Código 

Administrativo del Estado de México. 



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad del Reglamento Interno del Consejo Municipal de 
Población del municipio de Jaltenco, Estado de México. 

 

Punto N° 5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

cinco del orden del día hace referencia a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de la 
integración del Consejo Municipal de Población. 
 

Cargo en el COMUPO 
 

Nombre y cargo 

Presidenta  C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta 
Municipal Constitucional 
 

Vicepresidenta C. Juana Reyna Linares Gallegos, tercera Regidora 
 

Secretario Técnico C.P. Gustavo Mimbrera Flores, Secretario Técnico  
 

Vocal 1 M. en A. Miguel Angel Moreno Estrada, Secretario del 
Ayuntamiento 
 

Vocal 2 Lic. Dulce Mariel Torres Hernández, Directora de la 
UIPPE, Transparencia y Gobierno Digital 
 

Vocal 3 Lic. Anay Morales Casanova, Directora de Desarrollo 
Social 
 

Vocal 4 Lic. Arely Hernández Hernández, Directora de 
Desarrollo Económico 
 

Vocal 5 Lic. Guadalupe Ramírez Estrada, Directora de 
Educación y Cultura 
 

Vocal 6 Ing Máximo Rivero Flores, Director de Desarrollo 
Urbano 
 

Vocal 7 Lic. Diana Alejandra de la Rosa Hernández; Directora 
General del SIMDIF 
 

Vocal 8 C. Xicotencatl Jasso Robles, Director de Medio 
Ambiente 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En uso de la palabra, la C. Presidenta Municipal formula la propuesta de la integración del 
Consejo Municipal de Población, que a continuación se detalla. 
 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad la integración del Consejo Municipal de 

Población. 
 
 
 
Punto N° 7- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
siete del orden del día hace referencia a la propuesta, análisis y en su caso aprobación por el 
que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México conforme a la minuta proyecto de decreto enviado por la H. “LXII” 
legislatura del Estado de México. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura a la 
propuesta de reforma constitucional de la H. LXII Legislatura del Estado 
 

Vocal 9 C. Raymundo Gamaliel Mendoza Chávez, Titular del 
Instituto de la Juventud 
 

Vocal 10 C. María Bernarda Tapia Tapia, Directora de la Mujer 
 

Vocal 11  Lic. Daniel Ávila Álvarez, Defensor de los Derechos 
Humanos 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
A continuación, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un espacio 
para escuchar los comentarios de los integrantes del cabildo. 
 
Toda vez que no existen manifestaciones, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta 

Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento someta a votación este punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, sirvan levantar la mano quien 

por la aprobación de este punto de acuerdo.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el punto de acuerdo ha 

sido aprobado por unanimidad, con ocho votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad la adición de un párrafo cuarto al artículo 18 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México conforme a la minuta 
proyecto de decreto enviado por la H. “LXII” legislatura del Estado de México. 

 
 
Punto N° 8- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
ocho del orden del día corresponde a la presentación, análisis y en su caso aprobación del 
Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025 de Jaltenco, Estado de México. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al oficio 
de la Dirección de UIPPE, Transparencia y Gobierno Digital. 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025 
de Jaltenco, Estado de México. 
 

 
Punto N° 9- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
nueve del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de la 
convocatoria para la realización del segundo cabildo abierto, el próximo 29 de abril del 2025 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura a la 
propuesta de convocatoria del cabildo abierto. 
 

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 

2025-2027 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 26 y 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; con motivo de 

escuchar la opinión ciudadana en sesión ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Jaltenco. El 

Ayuntamiento de Jaltenco Estado de México, electo para el periodo 2025-2027, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA ABIERTA 

A TODOS LOS CIUDADANOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL ANÁLISIS PARA 

IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE FORTALEZCAN LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS. 

SE LES CONVOCA A LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE TIPO ABIERTO, QUE SE 

LLEVARÁ A CABO EL MARTES 29 DE ABRIL DE 2025, A LAS 9:00 HR. EN EL PATIO DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN AV. VICENTE GUERRERO S/N SAN ANDRÉS 

JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO,  

 

 

Bajo la siguiente propuesta de: 

-----------------------------------------------ORDEN DEL DÍA------------------------------------------------- 

1.- Lista de asistencia y en su caso declaración del quorum legal. 
 
2.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior 
 



 

 

 

4.- Análisis para implementar mecanismos que fortalezcan la protección y defensa de los derechos de 
las niñas y niños. 
 

5.- Clausura de la Sesión. 

La Sesión se desarrollará bajo las siguientes: 

BASES 

 En sesión de Cabildo Abierto, los ciudadanos, previamente registrados, participarán 

directamente con derecho a voz, pero sin voto, para plantear sus propuestas, concretándose al 

tema programado. 

 

 El Ayuntamiento Constitucional 2025-2027, tomará en consideración las opiniones vertidas, de 

conformidad con lo que se establece en la presente convocatoria. 

 

 Las participaciones deberán inscribirse previamente, de forma virtual en el correo electrónico: 

secretariaaytojaltenco2025.2027@gmail.com pudiendo anexar su propuesta en archivo digital, a 

efecto de considerarla para respectivo análisis durante el cabildo referido; o bien inscribirse en 

forma personal, en la Oficina de la Secretaría del Ayuntamiento, ubicada al interior del Palacio 

Municipal, en Av. Vicente Guerrero S/N, San Andrés Jaltenco Estado de México, en un horario 

de 08:00 a 17:00 horas a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta las 17:00 hr del 

28 de abril. Los ciudadanos interesados en participar deberán presentarse con una copia 

vigente de su identificación. 

 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN: 

Las personas que participen en la sesión de Cabildo deberán: 

1.- Asistir puntualmente; en caso contrario se cancelará su registro y participación. 

 

2.- Guardar respeto y compostura 

 

3.- Evitar interferir durante las deliberaciones del Ayuntamiento Constitucional 2025-2027. 

 

4.- Abstenerse de expresar manifestaciones que alteren el orden en el recinto oficial, de 

conformidad con el Artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Lo no previsto en la presente convocatoria, se sujetará a lo que resuelva el Ayuntamiento de Jaltenco, 

Estado de México, conforme a la normatividad municipal vigente. 

Jaltenco, Estado de México, a los 24 días del mes de abril de 2025. 

ATENTAMENTE 

(RUBRICA) 
INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO. 
2025 – 2027 

mailto:secretariaaytojaltenco2025.2027@gmail.com


 

 

 

 
 
A continuación, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un espacio 
para escuchar los comentarios que los integrantes del cabildo. 
 
En uso de la voz, el C. Omar Ignacio Domínguez Arroyo, cuarto Regidor, comenta que el 
borrador de la convocatoria tiene un error, ya que en la fecha del cabildo se establece que se 
llevará a cabo el día 29 de abril, que no es miércoles, como lo cita el documento, sino martes. 
 
En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, comenta que toma nota para hacer la 

corrección señalada. 

 

Toda vez que no existen manifestaciones, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta 

Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento someta a votación este punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, sirvan levantar la mano quien 

por la aprobación de este punto de acuerdo.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el punto de acuerdo ha 

sido aprobado por unanimidad, con ocho votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad la convocatoria para la realización del segundo 

cabildo abierto, el próximo 29 de abril del 2025 
 
 
Punto N° 10- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

diez del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación para que el 
patio central de la Presidencia Municipal, sea declarado recinto oficial para la realización del 
cabildo abierto. 
 
A continuación, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un espacio 
para escuchar los comentarios de los integrantes del cabildo. 
 
Toda vez que no existen manifestaciones, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta 

Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento someta a votación este punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, sirvan levantar la mano quien 

por la aprobación de este punto de acuerdo.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el punto de acuerdo ha 

sido aprobado por unanimidad, con ocho votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 



 

 

 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad para que el patio central de la Presidencia 
Municipal, sea declarado recinto oficial para la realización del cabildo abierto 
 

 
Punto N° 11- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
once del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso autorización de la 
distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), ejercicio Fiscal 2025. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al oficio 
de la Dirección de Obras Públicas. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad autorización de la distribución de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FAISMUN), ejercicio Fiscal 2025. 

 

 

Punto N° 12- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

doce del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación del 
proyecto de movilidad para mejorar el flujo vial en las avenidas principales de la cabecera 
municipal 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta: 
 
Justificación 
 
Con el objetivo de mejorar la vialidad urbana, optimizar el flujo vehicular, garantizar la 
seguridad de los peatones y conductores; así como facilitar el desplazamiento eficiente dentro 
del territorio municipal, se propone la modificación de los sentidos de circulación en diversas 
vialidades del municipio de Jaltenco, así como la regulación del tipo de vehículos autorizados 
para transitar por cada una de ellas. 
 
Dicha medida obedece a un análisis técnico en materia de movilidad urbana, y responde a la 
necesidad de reorganizar los flujos vehiculares con el propósito de reducir congestionamientos, 
prevenir accidentes, y dar un uso más ordenado y funcional al espacio vial, en beneficio de la 
población. 
 
Fundamentación legal 
 
La presente propuesta se encuentra debidamente sustentada en el marco jurídico vigente en 
materia de movilidad y vialidad de conformidad con los siguientes ordenamientos: 
 

 Código Administrativo del Estado de México, Capítulo cuarto de la movilidad urbana, 
artículo 5.57 Ter fracciones I y V 

 Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, capítulo II, 
De las Atribuciones y Competencias de los municipios, artículo 28, fracciones X, XI, XIII 
y XIV. 

 
Este marco normativo otorga plena competencia a los Ayuntamientos para regular, modificar, 
y establecer los sentidos de circulación en las vías públicas municipales, así como para 
restringir o permitir la circulación de determinados tipos de transporte, con la finalidad de 
garantizar una movilidad ordenada, segura y eficiente para todas las personas usuarias de la 
vía pública. 
 



 

 

 

 
Consideraciones 
 

Las modificaciones propuestas a la circulación vial se describen a continuación (En los anexos 
del acta se anexa propuesta del plano vial) 
 

 Avenida Vicente Guerrero Sur, en el tramo comprendido desde calle Cristóbal Colón 
hasta su entronque con Francisco Javier Mina será de un solo sentido, con circulación 
exclusiva para transporte particular. 

 Las calles Pedro de Gante, Ignacio Zaragoza, Juan Clímaco Ramírez y Manuel 
Doblado, hasta su incorporación con Avenida Vicente Guerrero Norte, tendrán 
circulación en un solo sentido, permitiendo el tránsito de transporte público y particular. 

 La calle Francisco Javier Mina, desde su intersección con Avenida Vicente Guerrero 
Norte, será de un solo sentido, destinando únicamente a transporte particular. Esta 
configuración continuará por las calles mariano Abasolo, Ignacio Allende y Sebastián 
Lerdo de Tejada, hasta su llegada nuevamente a Avenida Vicente Guerrero Sur. 

 Las calles Benito Juárez, Miguel Hidalgo, Lucas Domínguez y Melecio Márquez, 
también se establecerán como vías de un solo sentido, permitiendo el tránsito 
exclusivamente de vehículos particulares.  

 Las calles Corregidora y Cristóbal Colón conservarán su condición de doble sentido, 
autorizando la circulación del transporte público y particular. 

 Una sección de la Avenida Vicente Guerrero Sur, comprendida entre las intersecciones 
con las calles Sebastián Lerdo de Tejada y Venustiano Carranza hasta la conexión con 
Cristóbal Colón y Pedro de Gante, será de doble sentido, permitiendo el paso de 
transporte público y privado. 

 Asimismo, otro tramo de Avenida Vicente Guerrero Sur, que inicia con la Intersección 
con Francisco Javier Mina y Corregidora, y concluye en el cruce con Agustín de Iturbide 
y Melchor Ocampo, mantendrá su carácter de doble sentido, autorizando la circulación 
de transporte público y particular. 

 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad el proyecto de movilidad para mejorar el flujo 
vial en las avenidas principales de la cabecera municipal. 

 

 

 

 

 (Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 


